El sistema de La Haya, relativo al registro internacional de dibujos o modelos industriales, es de aplicación entre las Partes Contratantes del Arreglo de La Haya. Su administración corresponde a la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) con sede en Ginebra (Suiza).

Este sistema ofrece al titular de un dibujo o modelo industrial la posibilidad de protegerlo en el territorio de las Partes Contratantes, previa presentación de una única solicitud ante la Oficina Internacional de la OMPI, en una sola lengua y con sujeción a un conjunto de tasas en una sola divisa (francos suizos).

El Arreglo de La Haya comprende dos «Actas» diferentes, el Acta de La Haya (1960) y el Acta de Ginebra (1999). La suspensión de la aplicación del Acta de Londres (1934), que tuvo lugar el 1 de enero de 2010,  limita  la presentación  de depósitos internacionales en virtud de esta Acta o a efectuar nuevas designaciones regidas por ésta. No obstante, sigue siendo posible prolongar (renovar) las designaciones efectuadas antes del 1 de enero de 2010, en virtud del Acta de 1934, así como inscribir cualquier cambio que afecte a esas designaciones en el Registro Internacional, hasta el periodo máximo de duración de la protección en virtud del Acta de 1934, que es de 15 años  

Cada una de estas Actas está constituida por un conjunto de disposiciones jurídicas diferentes. En principio, cada país es libre de elegir el Acta de la que desee ser parte. Sin embargo,  es necesario destacar  que las organizaciones intergubernamentales sólo pueden ser parte del Acta de Ginebra. El Acta de Ginebra es totalmente operativa desde el 1 de abril de 2004. La Unión Europea (UE) se adhirió al Acta de Ginebra el 24 de septiembre de 2007 y entró en vigor para la UE el 1 de enero de 2008. La adhesión de la UE al Acta de Ginebra permite presentar una solicitud de dibujo o modelo internacional a través del Sistema de La Haya y en tal sentido toda persona tiene el derecho a presentar una solicitud internacional si es nacional de un Estado miembro de la UE o tiene un domicilio, una residencia habitual o un establecimiento industrial o comercial real y efectivo en el territorio de un Estado miembro de la UE.

La adhesión a este Arreglo de la UE permite que pueda ser designada en un registro internacional.
 La  solicitud internacional a través de este Sistema se podrá presentar a elección del solicitante en inglés, francés o español, este último idioma ya fue admitido en los documentos de Solicitud a partir del 1 de abril de 2010. 

Los países contratantes en general hasta el 15 de febrero del 2010 son de 37 países contratantes y según las estadísticas publicadas por la OMPI
 este numero de países contratante para el 2011 se espera que este numero ascienda hasta el valor de 58 países contratantes.
De acuerdo con el informe elaborado por la OMPI sobre el balance de las actividades  en el 2009  del Sistema de la Haya para el registro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales el numero de solicitudes de registros internacionales  en el 2009 fue de 1 682 lo que representó un 10% de crecimiento en cuanto al numero de solicitudes del año anterior.  De estas solicitudes presentadas en el 2009 el 98,3%  fueron presentadas directamente  a la Oficina Internacional. Las  10 clases más populares de estas Solicitudes  Intencionales de Dibujos y Modelos Industriales estuvieron en:

	Clases
	Productos y Servicios
	Presentadas en el 2009

	9
	Envases, embalajes y recipientes para el transporte  o manipulación  de mercancías
	205

	10
	Relojes y otros instrumentos  de medición, instrumentos  de verificación y señalización
	188

	6
	Mobiliario
	174

	7
	Artículos de uso domestico no comprendido en otras clases
	118

	32
	Símbolos gráficos, logotipos , dibujos o modelos de superficie, omamentos 
	91

	23
	Instalaciones para distribución de fluidos, saneamiento, de calefacción, de ventilación o de acondicionamiento de aire, combustibles sólidos.
	87

	26
	Aparatos de alumbrado
	82

	11
	Objeto de adorno
	80

	12
	Medios de transporte y elevación
	77

	2
	Artículos de vestir y mercería
	62


 Del total de estas Solicitudes Internacionales presentadas en el 2009,  se pudo valorar que contenían un promedio  de 5  Dibujos o Modelos Industriales  cada una y  que solo  el 10% de estas solicitudes llegó a superar 11 o más Dibujos o Modelos Industriales. De igual forma el promedio del numero de partes contratantes designadas en cada Registro Internacional  fue de 6 como promedio, siendo específicamente el 68% de esta solicitudes de registro internacional de este año de cinco o menos designaciones de partes contratantes , destacándose entre las partes Contratantes mas designadas a la Unión Europea o Suiza, seguidas por Turquía y Singapur.
Con respecto a las Tasas promedio por registro Internacional este balance realizado por la OMPI en el 2009  señalaba que las tasas pagadas con respecto al registro promedio fueron de 1 827 francos suizos;  suponiendo que del  total de registros internacionales en el 2009, el 87,9%  supuso un pago inferior a los 3 000 francos suizos.
Otro análisis  sobre los registros en vigor  al 31 de diciembre del 2009 señala que existían 25 662 registros internacionales vigentes pertenecientes a 7 728 titulares y todos estos registros contenían un total  de 108 603 dibujos o modelos y un total de 253 739 designaciones solamente

En la evolución jurídica del sistema de La Haya se debe señalar que en enero de 2009 entró en vigor un conjunto de enmiendas al régimen del Sistema Jurídico de La Haya. Entre ellas se introdujo un marco reglamentario mas explicito aplicable a  la notificación opcional de las declaraciones de concesión de protección, ampliando así el nivel de información disponible para los usuarios y los terceros de los registros internacionales respecto a las Partes Contratantes designadas en ellos.

 En tal sentido es importante señalar que el 1º de enero de 2009, el plan vigente de reducción de tasas para los solicitantes de países menos adelantados (PMA) se extendió a las organizaciones intergubernamentales cuyos miembros son en su mayoría países menos adelantados.
En la siguiente Lista se ofrecen las  Partes Contratantes del Arreglo de la Haya al 31 de diciembre de 2009 y entre paréntesis se señala al Acta que fueron suscritos  los mismos: 

Albania (60 y 99)                             Malí (60)

Alemania (34 y 60)                          República de Moldova (60 y 99)

Armenia (99)                                    Mónaco (34 y 60)

Bélgica (60)                                     Mongolia (60 y 99)

Belice (60)                                       Montenegro (60)

Benin (34 y 60)                                Marruecos (34 y 60)

Bosnia y Herzegovina (99)              Namibia (99)

Botswana (99)                                 Níger (60)

Bulgaria (60 y 99)                            Omán (99)

Côte d'Ivoire (34 y 60)                     Organización Africana

Croacia (60 y 99)                             de la Propiedad Intelectual (OAPI) (99)

Dinamarca (99)                                Países Bajos (34 y 60)

Egipto (34 y 99)                                Polonia (99)

Eslovenia (60 y 99)                           República Árabe Siria (99)

España (34 y 99)                              República Popular Democrática de Corea (60)
Estonia (99)                                      Santo Tomé y Príncipe (99)
ex República Yugoslava de Rumania (60 y 99)

Macedonia (60 y 99)                         

Francia (34, 60 y 99)                       Senegal (34 y 60)

Gabón (60)                                      Serbia (60 y 99)

Georgia (60 y 99)                            Singapur (99)

Ghana (99)                                      Suriname (34 y 60)

Grecia (60)                                      Suiza3 (34, 60 y 99)

Hungría (60 y 99)                            Túnez (TN)

Indonesia (34)3                               Turquía (TR)

Islandia (99)                                     Ucrania (UA)

Italia (60)                                          Unión Europea (99)

Kirguistán (60 y 99)

Letonia (99)  

Liechtenstein (34, 60 y 99)

Lituania (99)

Luxemburgo (60)
 Comentarios   generales sobre  el Reglamento Común del Acta  de 1999 y  del Acta de 1960  del arreglo de La Haya en vigor desde 1º de abril de 2010.

Indudablemente en este Reglamento Común se materializan gran parte de  las enmiendas propuestas al régimen del Sistema Jurídico de La Haya en el 2009 y que son parte de la misma evolución de este Sistema de Registro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales acorde a la evolución de los mercados  de estas modalidades de derecho de la Propiedad Industrial. Sin embargo solo  señalaremos algunas cuestiones  que nos llaman la atención y que consideramos deben  ser esclarecidas.

· Por ejemplo, en  el Capítulo 2 del Reglamento Común referido a las solicitudes  y registros internacionales  en el inciso 3) v)  se  señala como cantidad máxime de número de dibujos o modelos industriales que podrán estar contenidos en una sola solicitud hasta 100, numero que a nuestro juicio parece estar sobre dimensionado a la luz de las estadísticas reales de este Sistema de Registro.
· De igual forma en el inciso 5) g) la opción de que la solicitud internacional  “puede “ ir acompañada de una declaración en la que se aporte información conocida por el solicitante que sea fundamental al propósito de establecer que el dibujo o modelo en cuestión cumple las condiciones necesarias para optar a la protección, consideramos que esto no debe ser solo una opción a la que puede acogerse el solicitante de manera individual, sino que debería ser un requisito de la solicitud de registro, con lo que se enriquecería  la información a terceros de este sistema ya que en la mayoría de los casos la información de la solicitud esta limitada a imágenes.

· En la Regla No.9 sobre Reproducciones del dibujo o modelo industrial  en el inciso 4)  referido a la Denegación por motivos relacionados con la reproducción del dibujo o modelo industrial se señala en el segundo párrafo  se hace referencia a que una parte contratante podrá denegar los efectos del registro internacional a causa  de que las reproducciones que figuren en el registro internacional no sean suficientes para divulgar plenamente  el dibujo o modelos industrial. Esta afirmación  no parece clara y llama a confusión desde el momento que esta decisión puede ser exclusiva de una  parte contratante solamente cuando pueden coexistir en la solicitud otras partes contratantes que si  consideran suficientes  las reproducciones  que figuran  en el registro internacional  para divulgar plenamente el objeto de dicha solicitud. En tal sentido proponemos que se esclarezca más cuales pueden ser concretamente estas causales que le pueden otorgar tal derecho a una de las partes contratantes.
· En la Regla No.16 de este Reglamento Común  referida al Aplazamiento de la publicación,  inciso 1)  se señala que  el periodo de aplazamiento de la publicación  de una solicitud internacional regida exclusivamente  por el acta  de 1999  será de 30 meses contados a partir de la fecha de presentación o  de la fecha de prioridad si esta se reivindica. En nuestra opinión,  este plazo resulta excesivamente amplio y solo entorpecería el reconocimiento en el estado de arte del objeto amparado a través esta solicitud internacional. En comparación con las solicitudes presentadas a través del Acta de 1960 este periodo será solo de 12 meses

· En el capitulo 3 sobre Denegaciones e Invalidaciones en la Regla No.18  inciso3)  sobre notificación de la división de un Registro, cuando la división se propone para  superar motivos de denegación, no se señala  claramente que fecha se reconoce en la nueva solicitud divisional como fecha de registro.

 En general el resto de las cuestiones normadas en este Reglamento  Común  están acorde a la evolución y alcance de este Sistema de Registro Internacional  de Dibujos y Modelos Industriales. Solo consideramos necesario dar mayor publicidad a las nuevas alternativas propuesta por la OMPI  en el aviso  No. 13/201 del 23 de diciembre  del 2010 sobre el Lanzamiento de la interfaz de renovación de Dibujos y Modelos  Industriales, así como  también el aviso anterior No.4/2010  sobre la alternativa de presentación electrónica de las solicitudes internacionales.  
�  Consultado en Estadísticas de los Tratados administrados por la OMPI. Arreglo de La Haya: http://www,wipo.int/treaties/es/stadistcs/Stats  Results.jps?treaty_id





